
                      

                                               USHUAIA, 20 de Octubre de 2023.

VISTO el Expediente Nº AREF-E-552-2023 del registro de esta Agencia, la Resolución

AREF-D.G.A.F. Nº 029/23; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el  mismo tramita  la  adquisición de cinco (05) licencias  de Software

AutoCad LT Commercial Single User, con plazo de duración por tres (03) años, para su distribución

en diferentes áreas de esta AREF. Ello motivado en el pedido efectuado a orden 3 y lo manifestado en

Nota AREF- DGTIC Nº 71/2023 a orden 25.

Que con el propósito de concretar la mencionada contratación se aprobó la Resolución

AREF-D.G.A.F Nº 029/23 autorizando el  llamado a Licitación Privada y aprobando el  Pliego de

Bases y Condiciones de la misma.

Que el área de Compras y Contrataciones de esta Agencia detectó que el asunto del

Pliego  de  Bases  y  Condiciones  mencionado no coincidía  con la  razón del  llamado a  Licitación,

debiendo  en  consecuencia  modificarse  por  el  siguiente:  “S/ADQUISICIÓN  DE  CINCO  (5)

LICENCIAS DE AUTOCAD LT COMMERCIAL SINGLE-USER".

Que se observó la omisión de la aprobación del ANEXO II correspondiente al Pliego

de Bases y Condiciones Particulares que conforma parte del Acto Administrativo incoado.

Que asimismo, se ha detectado la falta de incorporación del formulario de cotización

denominado “Pliego de Compra” como ANEXO III.

Que en consecuencia a lo expuesto resulta necesario rectificar el asunto del Pliego de

Bases y Condiciones Generales y Particulares,  modificar el  artículo 2° de la Resolución AREF –

D.G.A.F. Nº 029/23 e incorporar como ANEXO III el formulario de cotización denominado “Pliego

de Compra”. 

Que  por  las  ausencias  temporales  tanto  del  Director  General  de  Administración  y

Finanzas  como  de  su  subrogante,  el  Director  General  de  Recursos  Humanos  e  Infraestructura,

corresponde la avocación del presente acto al Director Ejecutivo de esta Agencia de Recaudación.

Que la presente contratación se encuadra legalmente dentro de lo establecido en la Ley

Provincial Nº 1015 artículo 17 inciso a), en el Decreto Provincial N° 674/11, en las Resoluciones OPC

Nros. 17/21, 18/21, 58/21 y en la Resolución de Contaduría General Nº 43/22, sus modificatorias y

complementarias.

“Las Islas Malvinas,Georgias del Sur, Sándwich del Sur y los espacios marítimos e insulares correspondientes son argentinos”

“2023 – 40° ANIVERSARIO DE LA RESTAURACIÓN DE LA DEMOCRACIA”



Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo

en virtud de lo establecido por las Leyes Provinciales Nros. 1015, 1074 artículo  4°, incisos  a) e  i),

artículo 9° incisos a) y u) y 1465, por el Decreto Provincial N° 4503/19 y por la Resolución General

AREF Nº 095/22.

Por ello:

EL DIRECTOR GENERAL DE RECAUDACIÓN

A CARGO DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA

DE LA AGENCIA DE RECAUDACIÓN FUEGUINA

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°.- Rectificar el artículo 2° de la Resolución AREF-D.G.A.F. Nº 029/23 el cual quedará

redactado  de  la  siguiente  manera:  “ARTÍCULO 2°.-  Aprobar  el  Pliego  de  Bases  y  Condiciones

Generales y el Pliego de Bases y Condiciones Particulares que como ANEXO I y II respectivamente

forman parte integrante de la presente”.

ARTÍCULO 2°.- Modificar el asunto del ANEXO I  y II  de la Resolución AREF-DGAF Nº 029/23, el

cual  quedará  de  la  siguiente  manera:  “S/ADQUISICIÓN  DE  CINCO  (5)  LICENCIAS  DE

AUTOCAD  LT  COMMERCIAL  SINGLE-USER".  Ello,  por  los  motivos  expuestos  en  los

considerandos.

ARTÍCULO 3°.- Aprobar e incorporar el formulario de cotización denominado “Pliego de Compra”

como  ANEXO III de la Resolución AREF-DGAF Nº 029/23, el que forma parte integrante de la

presente como ANEXO I.  

ARTÍCULO 4°.- Registrar, notificar, comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

RESOLUCIÓN GENERAL AREF Nº        829/23.

AREF



ANEXO III - RESOLUCIÓN AREF – D.G.A.F. Nº  029/23.-
Cm0058

Pliego de Compra

E Nro. 552-   - 2023- 2    - 0/
Licitación Privada Nro. 00004/2023

21/09/23Fecha:Pieza Administrativa

e Islas del Atlántico Sur - República Argentina
Provincia de Tierra del Fuego, Antártida

Agencia de Recaudación Fueguina

RAF 218 Agencia de Recaudación Fueguina Apertura:

Nombre o Razón Social del Proponente:

................................................................................................................................................................................................Correo electrónico:

Domicilio:
C.U.I.T: Teléfono:

...............................................................................................................................................................
..................................................................................................................................................................................................................
............................................................................................................... ................................................................................

Notas de Pedidos Relacionadas: 2023/218 48 -

Precio Unit.Descripción CantidadReng. Importe

LICENCIA DE SOFTWARE. 11
>> .................. ..................5.00ADQUISICIÓN DE CINCO (5) LICENCIAS DE AUTOCAD LT COMMERCIAL

SINGLE-USER -SUSCRIPTION RENEWAL  POR EL TÉRMINO DE TRES (3)

AÑOS, DESTINADA A LA DIRECCIÓN GENERAL DE CATASTRO.

Para el caso de "NO COTIZAR", dejar expresa constancia escrita.SE DEBERÁ INDICAR ORIGEN DEL MATERIAL

NACIONAL/IMPORTADO, COTIZAR SIN IVA, POR NUESTRA CONDICIÓN DE EXENTOS EL PRECIO DEBE SER FINAL, ES 

DECIR CON LA MERCADERÍA PUESTA EN DESTINO.

Memo (Nro: 3) - LIC. PRIVADA

La sola presentación de la OFERTA, el hecho de cotizar el precio y firmar el FORMULARIO DE

COTIZACION, implica el pleno conocimiento y aceptación de todas y cada una de las

cláusulas del PLIEGO, como así también la aceptación de las obligaciones emergentes de la

ADJUDICACIÓN. Todas las hojas de la OFERTA deberán ser firmadas por el oferente o el

representante legal.
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ANEXO I - RESOLUCIÓN GENERAL AREF Nº  829/23.-



Cm0058

Pliego de Compra

E Nro. 552-   - 2023- 2    - 0/
Licitación Privada Nro. 00004/2023

21/09/23Fecha:Pieza Administrativa

e Islas del Atlántico Sur - República Argentina
Provincia de Tierra del Fuego, Antártida

Agencia de Recaudación Fueguina

RAF 218 Agencia de Recaudación Fueguina Apertura:

Nombre o Razón Social del Proponente:

................................................................................................................................................................................................Correo electrónico:

Domicilio:
C.U.I.T: Teléfono:

...............................................................................................................................................................
..................................................................................................................................................................................................................
............................................................................................................... ................................................................................

Notas de Pedidos Relacionadas: 2023/218 48 -

Precio Unit.Descripción CantidadReng. Importe

TOTAL :$

Firma y Sello Responsable

Son Pesos:

Los precios deberán expresarse en pesos hasta dos decimales ($_ _ _ _._ _)

Forma de Pago Establecido en pliego de bases y condiciones

Plazo de Entrega: Establecido en pliego de bases y condiciones

Mantenimiento de Oferta: Establecido en pliego de bases y condiciones

Lugar de Entrega: Establecido en pliego de bases y condiciones

Recepción de Sobres Cerrados hasta:

Domicilio de presentación de ofertas: Establecido en pliego de bases y condiciones

Domicilio de apertura de ofertas: Establecido en pliego de bases y condiciones

Vigencia del Contrato: Establecido en pliego de bases y condiciones

Garantía de Oferta: No requiere garantía de oferta.

Requiere Muestra: No

Flete a Cargo
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